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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-00692 

 

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 26, 82, 83, 

84, 90, 390, 398 y siguientes del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la presente demanda verbal sumaria de CANCELACIÓN, REPOSICIÓN 

Y REIVINDICACIÓN DE TÍTULOS VALORES incoado por BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. contra ANDRÉS ALFONSO MONTERO GÓMEZ. 

 

2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 390 ibídem. 

 

3.- Notifíquese este auto a la parte demandada conforme a los preceptos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y córrasele 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

4.- Se ordena la publicación, en un diario de amplia circulación, de un extracto de la 

demanda conforme lo exige el inciso 7 del artículo 398 ibidem. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado JAVIER GÓMEZ MESA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 
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Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


